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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestrie .........................  30 pqsjetas.
Semestre , ..........    60
Anual ........................................... 120

■ Las suscripciones se solicitarán de la A d-mwistración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). .

Lbs de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giró postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación - sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’7 5 ptas., los del año anterior, y de 
otros ¡años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada lín$a o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. •

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo xde anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante,, siendo de 
pago los demás que se pidan. ’ •

Tampoco tien derecho ■ más que a un solo ejemplar, 
que se solicitáis en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín ^ Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores- Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y' te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las' disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después, para los pueblos ,de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ' . " :

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y .TRANSPORTES
. (DIRECCION TECNICA)

Circular núm. 628 por laque se dictan normas para la campaña de cereales 1947-48

Fundamento
En el Decreto del Ministerio de Agricultura de 

10 de octubre de 1946 (“Boletín Oficial del Estado 
de 22 de octubre de 1946), se fijaron los precios 
de compra para los cereales y leguminosas y se 
establecieron normas generales p^ra el régimen de 
recogida de los mismos durante la campaña 1947 a 
1948, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 8.° del referido Decreto, de acuerdo el Mi
nisterio de Agricultura con el de ■ Industria y Co
mercio, se dictan las siguientes normas para la 
aplicación de lo dispuesto en el mismo:

I *
NORMAS DE ORDEN GENERAL

Artículo l.° Durante la campaña cerealista que 
comienza el l.° de junio del corriente año y termi
na en 31 de mayo de 1948, s,e consideran cerea
les panificables el trigo, centeno, escaña, maíz y 
cebada. El Servicio Nacional del Trigo es, durante 

la misma, “el único comprador en toda. España de 
la totalidad de1l trigo, maíz, centeno, escaña”, de 
los subproductos de molinería y restos de limpia 
que se obtengán en las fábricas de harina, así 
^omo de Tos cupos forzosos de “avena, cebada, 
alpiste, mijo, sorg-o o zahina, • panizo, garbanzos 
negros, altramuces y yeros. ‘

- No pudiendo, por tanto, los agricultores vencer 
cantidad alguna-de la totalidad del trigo, maíz, cen
teno y escaña ni de los cupos forzosos de avena, 
cebada, alpiste, mijo, sorgo o zahina, panizo, gar
banzos negroá, altramuces y yeros, a nadie ajeno al. 
Servicio Nacional del Trigo, ni ampliar su raciona
miento de pan ni el de sus familiares ni obreros, 
fuera; de los límites que se marcan a. continuación, 
ni dedicar el trigo, maíz, centeno o escaña al con
sumo de los ganados.

Artículo 2.° Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 4.° -del Decreto del Ministerio de AgricuE 
tura de 10 de octubre de 1946, el Servicio Nacional
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del Trigo también podrá recoger «n todas las pro
vincias de España las legumbres secas de consumo 
humano, garbanzos, judías, lentejas, habas, guisan
tes, algarrobas, almortas, vdza, que los agricultores 
voluntariamente le entreguen, independientemente 
de lo dispuesto en la circular número 624 de esta 
Comisaría sobral recogida de legumbres.

Dichas legumbres quedarán en los almacenes del 
Servicio Nacional del Trigo para destinarlas a sieta- 
bra. . . ■

Si la cantidad, que adquiriese el Servicio Narra- 
nal del Trigo no fuera suficiente para cubrir las 
necesidades de siembra, solicitarán de la Comisaría 
General de Abastecimientos las cantidades necesa
rias para completar dichas necesidades..

Si por el contrario el Servicio Nacional de] Trigo 
adquiriera mayores cantidades de legumbres de 
consumo humano que las precisas para atender a 
la siembra, los sobrantes los pondrá a disposición 
de la Comisaría Géniéral de Abastecimientos.

Artículo 3.° Los sobrantes de los cupos forzo- 
¡sos de avena, cebada, alpiste, mijo, sorgo o zahina, 
garbanzos negros, altramuces y yeros podrán ven
derlos los cultivadores o otros agricultores o gana
deros a partir de la fecha que determine la Comisa
ría General de Abastecimienifos a propuesta del 
Delegado Nacional ddl Servicio Nacional del Trigo., 
pero nunca a comerciantes, almacenistas ni indus
triales. .

Artículo 4.° Para disponer de los excedentes 
de cebada y avena para su venta a otros agriculto
res y ganaderos, será necesario no solamente haber 
hecho entrega del cupón individual forzoso señala
do a estos productos, sino también haber entregado 
la totalidad del trigo disponible.

Para obtener la guía de circulación necesaria 
para transportar los productos- objeto de estas tran
sacciones será preciso primero que los productores 
hagan entrega al Servicio Nacional del Trigo del 30 
por 100 de la cantidad vendida.

Para disponer de los excedentes de los demás 
granos de pienso, alpiste, sorgo o zahina, mijo, pa- _ 
nizo, garbanzos negros, yeros y altramuces, será me
nester haber hecho entrega al Servicio Nacional del 
Trigo de los cupos forzosos señalados para estos 
productos/ * -

Artículo 5.° Para disponer de la reserva de trigo: 
maíz, centeno y encaña, destinados a la alimentación 
del productor u obreros fijos, eventuales reducidos 
a fijos y familiares del productor y de los obreros fi
jos, será preciso haber hecho entrega al Servicio Na
tional del Trigo de una parte del cupo mínimo previo 
señalado. •

x Los Jefes provinciales del Servicio Nacional - del 
Trigo irán autorizando la utilización dp las reservas 
de consumo, cuidando que las entregas del cupo 
mínimo previo guarden la debida proporción con la 
parte de reserva que se autoriza.

Artículo 6.° De acuerdo con el Ministerio de 
Agricultura, queda prohibida la ceba del ganado de 
cerda y del vacuno con granos de cereales panifi- 
cables. '

Las reses porcinas destinadas a matanzas domi
ciliarias, qué nunca podrán alcanzar un peso supe- 
¡rior a 125 kilos en vivo, por cabeza, podrán cebarse 

con cereales y leguminosas “no panificables ni des
tinadas a consumo humano”, y con cebada.

Artículo 7.° En todas las provincias la respon
sabilidad de la recogida corresponderá a los Gober
nadores civilds y a los Jefes provinciales del Ser
vicio Nacional del Trigo. En consecuencia, aquéllos 
deberán en todo momento estar al corriente de la 
marcha de la recogida, dando cuenta a la Superio
ridad de, las deficiencias que consideren oportunas. 
Prestarán al Servicio Nacional del Trigo todo el 
apoyo de su autoridad y la ayuda de todos Jos ele
mentas a su alcance, a fin de conseguir una recogi
da eficientei y rápida en las proporciones que fije 
la Comisaría General.

INSTRUCCIONES PARA LA RECOCIDA
El sistema para la recogida de la totalidad de lus 

cereales producidos por los agricultores será el si
guiente : -

Trigo y otros productos.
Artículo 8.° El agricultor vendrá obligado a en

tregar la totalidad de la cosecha de trigo, deducien
do de ella únicamente las reservas de. siembra y 
consumo que se detallan en el artículo 21.

Por •ello, se fijará a cada labrador un cupo mí
nimo previo \de recogida, tomando como base las 
cantidades resultantes del cálculo que se, realice a la 
vista de la superficie sembrada, la simiente emplea
da y el rendimiento probable por hectárea. Enten
diéndose que la entrega de dicho cupo mínimo pre
vio no exime al mismo de entregar al Servicio Na
cional del Trigo el resto que je qued’e una vez dedu
cidas las reservas legales de siembra y consumo 
que se sefialan en el artículo 22.

En cuanto a los demás productos, tendrán obli
gación de ♦entregar el cupo mínimo que se les se- 
ífíale. '

Artículo 9.° Una vez aprobados por mi autori
dad los cupos provinciales de entrega de “trigo, 
maíz, cdnteno, escaña, avena, cebada, alpiste, mijo, 
sorgo o zahina, panizo, garbanzos negros, yeros y 
altramuces” que haya propuesto el Delegado Na
cional del Servicio Nacioral del Trigo, serán comuni
cados por éste a los Gobernadores civiles, Delega
dos provinciales de Abastecimientos y Transportes, 
y a las Jefaturas Provinciales del Servicio Nacional 
del Trigo correspondientes. .

- . ■ Normas para la fijación de cupos .,
Artículo 10. Las Jefaturas Provinciales del Ser

vicio Nacional del Trigo, tomando como base los cu
pos de trigo, maíz, centeno y <escaña señalados 
a sus provincias y las superficies ordenadas sembrar 
en cada término municipal por las Jefaturas Agro
nómicas, así como el rendimiento por hectárea de 
cada cosecha, procederán a hacer el reparto del 
cupo provincial señalado entre los distintos tér
minos municipales de su jurisdicción.

Una vez hecho este estudio, lo someterán- ^a la 
aprobación de los Gobernadores civiles de las pro
vincias, siendo responsables ambos de la no com
pra del cupo así señalado. . .

Estos cupos se. comunicarán simultáneamerte a 
los distintos Ayuntamientos y a la Delegación Na
cional del Servicio Nacional del Trigo.

— .. --------------- _
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■ * .
el sello de 
(circunstan- 
cupones de

pones de pan y no tienen estampado 
u Productor de Cereales Paniñcables” 
cia que se dará en. las colecciones de 
quienes inicien la condición de reservista en la cam
paña 19'47-48)— al corte de los cupones, de pan 
a estampar en la cubierta de las colecciones el sello 
de “Productor de Cereales Paniñcables.

Artículo 25. <A1 objeto de que las personas que 
inicien en esta campaña su condición de reservistas 
no queden desabastecidas de pan durante el periodo 
que lógicamente debe -transcurrir desde que solici
ten 01 corte de cupones hasta que comiencen a ha _ 
cer efectivo el consumo de. la reserva, se les indica

' rá, si expresamente no lo hicieran constar en la so
licitud, manifiesten el plazo que aproximadamienl0 
estiman puede mediar entre ambas fechas. Seña
lado dicho plazo por los interesados, se dejaran sin 
cortar los cupones de pan hasta la fecha final dei 
mismo y se entenderá'que el año a. que se refiere, la 
reserva comenzará á contarse, para cada individuo, 
a partir de la techa en que ya no pueda;adquirir pan 
en régimen de raciomamiento por carecer de cu
pones. "v ; /

Si el solicitante manifestara deseo de liberar 
cupones de pan, s*e dejarán sm cortar los que ger
minen de las colecciones de cupones que señala, . 
extremo éste' que se hará constar según se indica 
-en el artículo siguiente.

Artículo 26. Una vez las colecciones de cupones 
en la situación antedicha, las Delegaciones Locales 
de Abastecimientos y Transportes expedirán oficio 
(modelo anexo núm. 2) acreditativo de que las per 
sonas que en el mismo se relacionan tenían retira
dos y se les han retirado de sus colecciones de cu
pones de racionamiento, los correspondientes al pan. 
y estampado en la cubierta de las mismas el sedo 
de “Productor de Cereales PanificablesA Si se hu
biera solicitado liberar cupones, se acreditará esta 
circunstancia señalando las personas afectadas por 
la liberación y la cuantía de los liberados. También 
se indicará, si se hizo determinación de ello, la fe
cha en que consideran han d-e comenzar a hacer

' efectivo el derecho de reserva. ,
Por último,.sel fijará la cantidad de cereal que el 

Servicio Nacional del Trigo debe autorizar como re
serva a cada una de las personas incluidas, una vez 
descontado lo que corresponde a cupones libelados 
a razón de 1.500 kilos por cada siete cupones, y el 
total que resulte para las” personas que figuren en 
el oficio, cuyo documento se entregará al solicitan
te al devolverle los presentados con la instancia. La 
minuta del oficio,'unida a la solicitud presentada, 
constituirá el expediente familiar acreditativo de la
reserva. ,

En el C-l presentado se hará constar:
“Tramitada reserva para... personas’’, y se es

tampará el sello de la Delegación.
Artículo 27. Para hacer efectivo el. derecho de 

reserva con destino a obreros eventuales, el titular 
■del C-í solicitará (moddlo aneío núm. 3) de la De
legación de Abaste cimientos de la localidad en que 
se encuentre enclavada lá finca en que los mismos 
ihayan de efectuar el trabajo, se les señale la canti
dad de cereal que para esas atenciones deb^ ser

concedida por las oficinas del Servicio Nacional del 
Trigo, y a tal fin hará constar en la solicitud el, nu 
mero de. obreros eventuales que ha de emplear v _ 
número de días que ha de trabajár cada un0' 
objeto de hacer la reducción de los mismos a obre
ros fijos a razón de 300 peonadas o jornales even
tuales por un obrero fijo. •

Artículo 28'. La Delegación Local de Abasteci
mientos comprobará s'i los datos de la solicitud con- 
luerdan con los que figuran en el C-l; y hallados 
conformes y previo el cálculo correspondiente, en- 
In cara - al solí citante el oportuno documento (mo
delo1 anexo núm. 4) en el qué hará constar la can
tidad 'total que, como máximo, deberá autorizar la 
oficina del Servicio Nacional del Trigo, devolvién
dole al C-l, presentado can la'solicitud. La minuta 
íde dicho documento (modelo número 4), unidai a la 
solicitud presentada, constituirá el expediente de la 
¡reserva para obreros eventuales. .

Articulo 29. A los obreros eventuales se les cor
tarán los cupones de pan de sus colecciones de cupo
nes, ni s^ estampará en ellas el sello de “Productor 
de Cereales Panfficables”, ...

Artículo 30. Las oficinas del Servicio Nacional del 
Trigo sólo autorizarán la reserva de cereales panifi- 
cables si los solicitantes presentan el oñero corres
pondiente (modelo núm. 2 ó 4), expedido por la De
legación de Abastecimientos y Transportes de la lo
calidad que proceda (artículos 25 y 27), con el destino 
y en la cuantía señalada en referido oficio, que las 
mencionadas oficinas conservarán en su poder como 
justificante de la autorización otorgada.

Artículo 31. Dichas oficinas, a medida que conce
dan autorizaciones para, el disfrute de la reserva de 
cereales paniñcables, lo notificará a su Jefatura Pro
vincial del Trigo,, a la¡ Delegación Provincial de Abas
tecimientos' y Transportes de qu^e dependan la que 
hubiera expedido el oficio presentado, y a la. Delega
ción expedidora del mismo, mediante relaciones en la 
que se hará constar Delegación que reconoció el de- 
rechonúmero y clase de expediente instruido por di
cha Delegación; nombre y apellidos del titular del C-l; 
cuantía de la reserva 'y fecha en que se autorizó. Las 
Delegaciones de Abastecimientos y Jefatura Provin
cial del ^rigo acusarán, por oficio, a la oficina co- 
munkante, el oportuno recibo.

Artículo 32. Toda persona con derecho 
de cereales panificables, siempre que haya 
mirlos en distinta provincia de aquella en 
enclavadas las fincas sobre cuya producción 
tener la, reserva de los mismos, entregará 

a reserva 
de consu- 
que estén 
ha de ob- 
en el al-

miacén del Servicio Nacionai del Trigo correspondiente 
al lugar de producción y como garantía de la reser
va que posteriomente solicitará, la cantidad de -cereal 
panifica ble a que calcule ha de ascender la m’sma.

El jefe del Almacén extenderá, por triplicado, un 
resguardo (modelo 5) acreditativo del cereal recibido, 
designando iel municipio de provincia de consumo. Un 
ejemplar se lo facilitará al reservista; otro lo enviará 
a su Jefatura Provincia] para que por ésta sea remi
tido a la. Jefatura de destino, conservando el tercero 
en su archivo.

El reservista solicitará en la Delegación de Abas
tecimientos en que estén enclavadas las fincas se le 
expida, según resulte de declaración del mismo, cer
tificación acreditativa (modelo núm. 6) del total de
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_ personan que han de beneficiarse de la reserva en la 
provincia en que se han de consumir los cereales 

. panifioables. Al expedir dicha certificación se hará 
constar, por la Delegación expedidora, en $1 G~1 que 
al efecto presente el solicitante; para acreditar s;u 
condición de reservista, la siguiente nota: “Expe
dida certificación para ...  personas”.

Artículo 33. Provisto el interesado del resguardo' 
' ' (modelo núm. 5) y certificación (modelo núm. 6), esta 

última, debidamente reintegrada con arreglo ai la Ley 
'del Timbre, a' que se refiere el artículo anterior, pre- 

. sentará dichos documentos con la solicitud pertinente 
(modelo núm. 1) en la Delegación de Abastecimientos 

s de su residencia en demanda de que se le expida do
cumento (mod. núm. 2) acreditativo de que de las 
colecciones de cupones de las personas que han de 
usar de la reserva, se han cortado los cupohes de. pan 
y se ha estampado en ellas el sello de “Productor de 
cereales panificables”, procediendo la Delegación en 
■la forma prevista en los artículos¿23 al 2.6, ambos in
clusive, de esta, circular. . K '

. Artículo 34. Una vez el isolicitante en posesión del 
documento citado (modelo núm. 2), lo presentará, en 
unión del resguardo acreditativo de la entrega del ce
real panificabk (modelo núm. 5), en la Jefatura Pro
vincial del Servicio Nacional del Trigo de la pro
vincia en que ha de consumirse la reserva.

El Jefe provincial del Servicio Nacional del Trigo 
determinará la cantidad de harinai que corresponda a 
la de cereal a reservar, según resulte del documento 

z (modelo núm. 2) que el solicitante presente, que será 
como máximo la que conste en el resguardo (modelo 
núm. 5) de que el mismo es portador, cuyo resguardo 
se comprobará por el expresado Jefe con el ejemplar 
que de él tienen en su poder; y hallado todo conforme, 
designará la fábrica que ha de suministrar la ha
rina, entregando al peticionario el vale correspondien
te y dará cuenta a lai Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes de su provincia, mediam- 
te relación nominal, de los titulares de los vales de 
harina, haciendo constar la serie y-número de la 
tarjeta de abastecimiento a los mismóá corresp-on- 
diente.

Artículo 35. Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, conforme tengan conocimiento de 
los vales de harina otorgados por la Jefatura. Pro
vincial del Servicio Nacional del Trigo, remitirán a 
las de igual clase de las provincias en que estén en
clavadas las fincas de producción relación de reser

. vistas y cuantía de las reservas concedidas, con in
dicación del número de personas a quienes afec
tan, para que por estas últimas se compruebe —te- 
n/iendo en cuenta las reservas concedidas para con
sumo humano en la propia provincia de produc
ción! si el total de personas beneficiarías de la re
serva está en concordancia con los reconocidos nu
méricamente en *el C-d de cada productor, rentis- 

. ta o igualador.
• Artículo 36. Las Delegaciones Locales de Abaste

cimiento comunicarán sema/nalmente a la provin
cial de que dependan, relacionados nominalmente 
uno a uno, todos los beneficiarios de reserva para 
quienes se hubiere facilitado el oficio mod. 2. ha
ciendo constar el número del &1, la serie y número 
de la tarjeta de abastecimiento y la serie, número y 
categoría de la colección de cupones de cada uno. el

total de kilogramos autorizados para cada beneficiario 
y el total, general, fechai en que se estima, han de co
menzar a hacer uso de la reserva y número del expe
diente familiar -acreditativo de la misma. Establece
rán la. debida separación entre los expedientes, a hn 
de facilitar la labor de confrontación que deben rea
lizar las Delegaciones Provinciales de dicha rela
ción con la remitida por la oficina del Servicio Na
cional del Trigo. ? !

Con las citadas relaciones remitirán los cupones 
cortados de las colecciones dedos beneficiarios, estam
pando en todos ellos un sello que dice: “Nulo”. El 
envío de esta relación y cupones cortados se reali
zará con toda clase de garantías. *

También comunicarán las reservas concedidas 
para¡ obreros eventuales, expresando.: Nombre del ti
tular del C-l, número del mismo, total de kilogramos 
autorizados y número del expediente de concesión.

Artículo 37. Las Delegaciones Provinciales, previa 
comprobación de los cupones recibidos con las relacio

, nes correspondientes y hallados conforme, procederán 
a la destrucción de aquéllos, levanta.ndo la oportuna 
acta por duplicado, uno de* cuyos ejemplares remi
tirán a esté Ceoitro y el otro lo conservarán en su 
poder.

Ficheros de reservistas .
Artículo 38. Las Delegaciones Locales de Abaste

cimientos fomarán un fichero ordenado alfabética
mente por apellidos y nombre (modelo núm. 7) de los 
titulares de las fichas en el que aparezca una por 
cada persona/a qué hubieran reconocido el derecho 
a usar de la reserva, y las Provinciales, uno integra
do por las fichas correspondientes a todas las per
sonas con reserva *en la provincia.

En referidas fichas se. registrará cuantos particu
lares corresponda, según su encasillado, a cadá uno 
de sus titulares, a medida que vayan teniendo co- 
nocimiánto de* ellas las Delegaciones de Abasteci
mientos. "

Toda alteración que se produzca por alta o baja 
en la cualidad de reservista 0 simplemente por alte
ración de las circunstancias relacionadas con el fun
damento de concesión de la reserva, s® reflejarán en 
dmhos ficheros. Las fichas de las “bajas” pasarán a 
constituir un “ficherto pasivo”, ' ।

Artículo 39. Las Delegaciones Provinciales, para 
conservar en debida forma los ficheros provinciales, 
recibirán de las locales por fin de cada mes relación 
nommal de las altas y bajas que se hayan producido 
en los censos de' reservistas por “cambio de resi
dencia”, “defunción” o “ausencia al extranjero” de 
quienes tuvieran reconocido tal derecho, y, en con- 

• secuencia, de la pérdida o adquisición de’las con
dición de obrero fijo o servidor doméstico que tu
viera reconocido o se le reconozca el derecho a usar 
de la reserva.

V . ,
PRECIOS

Precio de compra por el Servicio Nacional <jel Trigo
Artículo 40. En todas las provincias, tanto para, el 

cupo mínimo previo como para el resto que pudieran 
tener los agricultores, y que tienen obligación de en
tregar, el Servicio Nacional del Trigo les abonará 
por quintal métrico de trigo entregado el precio ba
se de 84 pías., más una prima única de 105 ptas. por 
la misma unidad, para mercancía sana, seca y limpia,
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sin envase y en los Almacenes del S. N. del T., con 
un máxim0 de impurezas de un 3 por 100, resultando, 
por tainto, un precio al agricultor, uniforme en toda 
España, de 189 pesetas por quintal métrico de cual
quier variedad de trigo de que se traté.

Artículo 41. El trigo que los igualadores deben en
tregar obligatoriamente al Servicio Nacional del Trigo, 

'que es la totalidad de] que reciben, menos las reser
vas de consumo señaladas e/n el artículo 22 de esta 
circular, será abonado al precio de 84 pesetas, más 
una prima de 10 pesetas por quintal métrico. •

Artículo 42. El trigo que los productores, rentis
tas e iguMadores se reserven para su consumo se abo
nará al precio base de 84 pesetas, sin prima de nin
guna clase.

El maíz, cetnteno y escaña que los mismos se re
serven para su consumo se abonará: el maíz y el 
centeno, a 77 pesetas,, y la escaña, a 65 pesetas el 
quintal métrico, sin primas de ninguna clase.

Artículo 43. Siendo obligatoria para el productor 
la entrega al Servicio Nacional de] Trigo de la tota
lidad del. trigo “disponible para la vdnta’’ en todas las 
provinciais, en la campaña correspond ente a la c0" 
secha de 1947, el pago de las rentas concertadas en es
pecie (trigo), como consecuencia de contratos de arren
damientos originados antes del 13 de julio de 1942, 
se hará en metálico, a razón de 84 pesetas quintal 
métrico, más 10 pesetas de prima, después de entregar 
al rentista su reserva de consumo, como indica el ar
tículo 22. '

Se recuerda la obligación del arrendatario de en
tregar a] Servicio Nacional del Trigo el resto de la 
renta pactada en especie, así como la totalidad de tri
go disponible para la venta. . ■
" El Servicio Nacional del Trigo certificará, a peti
ción de parte interesada, las entregas verificadas , du- 

■ rante la actual campaña por los arrendatarios que .
encuentren- en el presente caso. : \

Artículo 44. El maíz de" cupo forzoso y el sobran 
te que el agricultor tuviere, que asimismo, está obliga
do a. entregar al Servicio Nacional del Trigo, se abo
nará por éste al precio de Ja variedad correspon
diente, sin prima alguna.

Los cupos forzosos mínimos y los sobrantes de 
centeno y escaña que el agricultor tuviera, y que viene 
obligado a entregar al Servicio Nacional del Trigo, 
se abonarán por el mismo al precio úilico de pese
tas 170 y 65 el quintal métrico, respectivamente.

Artículo 45, Los cupos forzosos de cebada y ave
na, así como los de yeros, se abonarán por e] Servi
cio Nacional del Trigo al precio de la variedad co
rrespondiente, y los excedentes en estos productos 
que entreguen voluntariamente se pagarán por el Ser
vicio a.l mismo precio. ' - .

Artículo 46. El alpiste, mijo, panizo sorgo o za- 
zahina, garbanzos negros y altramuces se recogerán 
por el sistema de cupos, abonando para los que se 
señalen el precio marcado en el Decreto de 10 de oc
tubre de 1946.

Artículo 47. Los trigos cuyas impurezas sean in
feriores al 1 por 100 tendrán un aumento en sus pre
cios de compra a los productores de 2,50 ptas. pqr 
quintal mlétrico. Aquellos trigos cuyas impurezas sean 
inferiores al 2 por 100 tendrán asimismo un aumenta 
de 1’25 pesetas por quintal métrico. Los trigos cuyas 
impurezas sean superiores al 3 por 100 e inferiores

al 5 por 100 tendrán un descuento en el precio de com
pra proporcionado' a lias impurezas contenidas. En 
caso de trigos defectuosos e impropios para panifica
ción, el Servicio Nacional del Trigo, único compra
dor, informará a la Comisaría General de Abasteci
mientos sobre sus. (aplicaciones, fijando ésta los pre
cios que correspondan a este ciclo, conforme a lo dis
puesto eh los apartados e) ‘y j) del artículo l.e de la 
Ley de 24 de junio de 1941.

En caso de discrepancia se podrá exigir por el 
vendedor, la. toma, de muestras y análisis consi
guientes. ;

Artículo 48. Las semillas denominadlas por el 
Decreto del Ministerio de Agricultura de 17 de octu
bre de 1940 “simientes certificadas”, “simientes pu
ras” y “simientes escogidas” serán adquiridas por el 
Servicio Nacional del Trigo y vendidas a los agri
cultores con las bonificaciones y sobreprecios que en 
dicho Decreto se establecen.

Artículo 49. Los precios por los que han de regir 
las transacciones autorizadas por el artículo 3? entre 
cultivadores y otros agricultores o ganaderos serán 
los, que se indican anteriormente de cómpra por el 
Servicio Nacional d'el Trigo, según la. variedad co
mercial de que se trate.

Artículo 50. Los precios de compra, a los agricul
tores por el Servicio Nacional del Trigo de los gar
banzos, judíai^ lentejas,. habas, guisantes, algarro
bas, almortas y veza que voluntariamente se entre
guen serán los que se señalen por la Dirección Ge- 

¿nera] de Agricultura.
Precios de venta para el Servioio Nacional del Trigo

Artículo 51. Los precios' de venta de los productos 
■ interven dos por el Servicio Nacional del l'rigo serán 
por quintal métrico: '

Para el trigo, el precio de venta único en toda 
España a la industria harinera, cualquiera- que sea su 
variedad comercial, será el de 189 pesetas por quintal 
métrico de mercancía seca y limpia, sin envasé,, en 
los almacenes del Servicio Nacional del Trigo, más 
dos peseras para pagar las .primas de limpieza, a 
que se refiere el artículo 47, más cuatro pesetas para, 
sufragar los gastos del Servicio Nacional del Trigo, 
más 1’50 pesetas para la formación del fondo desti-, 
nado á indemnizar los molinos maquileros clausura
dos por la. Ley de. 30 de junio de 1941, sucesivamente 
prorrogada.

En el caso de que a juicio ddl comprador el trigo 
tuviera más del 5 por 100* de impurezas, podrá pe
dir toma de muestras, que se remitirán á la Jefatu
ra Agronómica correspondiente para su reconoci
miento y dictamen, retirando la partida, quedando 
la liquidación de’ su importe pendiente de lo que de 
dicho dictamen se resuelva, y haciendo el Servicio 
Nacional del Trigo las deducciones del precio que 
procedan. "

Las impurezas que excedan del 5 por 100 serán 
compensadas por el Servicio Nacional del Trig0 en 
trigo comercialmente puro -y al precio ordinario.

Los precios de venta del centeno, maíz y escaña 
serán los misihos de compra, más cuatro peseta^ por 
quintal-métrico para gastos del Servicio Nacional del 
Trigo, más 1’50 pesetas para el fondo de indemniza
ción a los molinos maquileros clausurados,'

Para el trigo, maíz, centeno y escaña de canje, 
el precio de venta por el Serocio Nacional del Trigo 
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será: para el trigo, 84 pesetas quintal métrico; para, 
el m,aíz y el centeno. 77 pesetas quintal métrico, y 
para lia escaña, 65 pesetas quintal métrico, y en todoy 
los casos, cuatro pesetas quintal métrico más para 
gastos del Servicio, y 1’50 pesetas quinta] métrico para 
indemnización _ por clausura de molinos maquileros.

Los trigos destinados al abastecimiento d^ los 
Ejércitos se venderán por di Servicio Nacional del 
Trigo a las Intendencia^ Militares al precio único de/ 
'191 pesetas, más cuatro pesetas para gastos de] Ser
vicio Nacional de Trigo.

Los trigos de importación se venderán por el Ser
vicio Nacional del Trigo sobre vehículo muelle, cual
quiera que sea el puerto de descarga y la provincia 
a que vaya destinado, a] precio que resulte en España,, 
siempre que sea superior al precio7 del trigo nacional, 
y si es inferior, al trigo del precio nacional, y en am
bos casos,5 cuatro pesetas más por. quintal métrico 
para gastos del Servicio Nacional del Trigo, y 1’50 pe
setas para indemnización de molinos maquileros clau
surados.

Los precios de venta por e] Servicio Nácjqnail del 
Trigo de la avena, cebada, alpiste, mijo, panizo, sor-- 
go o zahina., garbanzos negros, yeros y altramuces 
serán los precios bases de las variedades correspon
dientes, incrementados en cuatro pesetas quintal mé
trico para gastos, del Servicio Nacional del Trigo.

La cebada y avena destinadas a] ganado de los 
Ejércitos se venderán por el\ Servicio Nacional del 
Trigo al precio único, para la primera, de 80 pesetas . 
el quintal métrico, y la avena, a 71 pesetas por quin
tal métrico, más cuatro pesetas por quintal métrico, 
en ambos cáteos, para gastos, del Servicio Nacional del 
Trigo. .

Artículo 52. Los precios de ven^a por el Servicio^ 
Nacional del Trigo de los artículos citados dn el ar
tículo 50 serán los" de compra, incrementados en cua
tro pesetas por quintal métrico,

, , V I _ ■
PIENSOS ■

Artículo 53. La Delegación Nacional del Servició 
Nacional del Trigo pondrá a disposición de esta. Co
misaría General los cereales destinados a piensos, con
forme los vaya adquiriendo. Remitirá quincenalmente 
partes de existencias,, de cebada, avena, alpiste, raijo, 
panizo, sorgo y garbanzos negros.

Artículo 54. La Delegación Nacional del - Servicio 
Nacional del Trigo y la¡ Coopefatiya Nacional del 
Arroz, por conducto esta última de la Comisaría de 
Recursos de la Zona de Levante, remitirán quincenal
mente a la Comisaría General partes de existencias 
de productos que a cada uno de estos organismos afec
ten, y que a continuación se relacionan: subproductos x 
de molinería^ restos de limpia, triguillo, morret y sal
vado de arroz.

Artículo 55. Para atender las necesidades dei 
ganado de labor d-e los agricultores y del.de tracción 
cke gangrd de los servicios municipales de los Ayun
tamientos que lo soliciten, la' Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo dispondrá del 10 por 
100 de las disponibilidades de dichos productos que 
se vayan obteniendo.

Artículo 56. Las atenciones de las distinta^ in
dustrias que precisen para su desenvolvimiento al
guno de los artículos mencionados anteriormente, se-, 
rán atendidos por esta Comisaría General, en pro-

• e ) - ■
porción a sus ne'cesidades, • previo estudio del plan 
de las mismas que a este Organismo deben elevar 
los Sindicatos Nacionales- respectivos.

Artículo 57. ^Esta Comisaría atenderá también 
las necesidades de los Ejércitos, Minas, Policía Ar
mada y .otros organismos oficiales, dé acuerdo con 
las peticiones que formul'en. .

Artículo 58. Por la Dirección Técnica, de Re
cursos de esta Comisaría General se redactarán los 
oportunos presupuestos de los distintos productos 
que comprende •el artículo 53 de esta Ordep.

Artículo 59. La Comisaría General, de acuer
do con lo establecido en el presupuesto de piensos, 
cursará las órdenes oportunas de distribución a la 
Delegación Nacional del Servicio Nacional del Tri
go, que las trasladará a sus Jefaturas Provinciales 
para su cumplimiento.

La Delegación Nacional dará cuenta-a esta Co
misaría General de los productos no retirados en el 
plazo de un mes para proceder a suxanulación.

Artículo 60. En la Delegación Nacional de Sin
dicatos se constituirá una Junta compuesta por el 
Jefe Nacional de Cooperación, Delegado Nacional 
del Sindicato de Ganadería, Jefe Nacional de las 
Hermandades y el Jefe del Ciclo Comercial del Sin
dicato de Cereales, la que elevará a la Comisaría 
General para su aprobación, propuesta de los coe
ficientes- que han de servir de base para la distribu
ción d^e los distintos productos que se citan en el 
presente capítulo entre las provincias ‘deficitarias, 
los que* serán comunicados a la Delegación Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo. La Comisaría 
General, de acuerdo con los coeficientes referidos, 
ordenará a la Delegación Nacional del Servicio Na
cional del Trigo las adjudicaciones periódicas de 
las existencias entre las distintas provincias, las 
cuales quedarán a disposición de las Delegaciones ‘ 
Provinciales de Abastecimientos para /su .ulterior 
distribución entre los beneficiarios en la forma que 
a continuación se indica. 1

Artículo 61. En todas las provincias se^ cons
tituirá una Junta compuesta por el Jefe provincial 
de la Unión Territorial de Cooperativas dej Campo, 
Jefe provincial del Sindicato de Ganadería, Pro
hombre de la Hermandad Provincial de Labradores 
y un representante del Ciclo Comercial del Sindica
to de Cereales.

^Artículo 62. La Junta citada, tendrá por misión 
fijar los coeficientés para la distribución de los cu 
pos provinciales para las distintas clases de ganado 
existentes en las mismas: Ganado de leche, aves 

■—especialmlente Gr an j aus- diplomadas—, tracción • 
de sangrd, etc,, y dentro de cada uno de estos gru
pos el coeficiente que corresponda a cada ganade
ro o colectividades que los agrupen, con arreglo al 
número de cabezas, elementos de que dispongan - 
para su alimentación e importancia de sus explo
taciones, etc. ■

Con ‘el acta de aprobación de los referidos coe - 
ficienteis serán remitidos loí correspondientes da
tos a la Comisaría General para conocimiento y « 
las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos 
para que m'ensualmente y con arreglo a las adjudi
caciones que este organismo efectúe a cada provin
cia, a través de la Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo, procedan dichas Delegaciones
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d-e Abastecimientos a realizar las asignaciones co
rrespondientes a los interesados. En caso de dis
crepancia en la fijación de los coeficientes referi
dos, el Delegado provincial de Abastecimientos, 
oído el parecer de1 los distintos miembros de la 
Junta, resolverá en definitiva.

Las adjudicaciones que en el plazo d*e veinte 
días no hayan sido retiradas por sus beneficiarios, 

■ se considerarán caducadas y servirán para incre
mentar el cupo a distribuir etn meses sucesivos.

Mensualnaente las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos remitirán a esta Comisaría Gene
ral partes que acrediten el cumplimiento de lo dis
puesto en el presante artículo.

Artículo 63. Cuando por esta Comisaría Gene
ral a través de sus organismos provinciales, se 
adjudique cereales con destino a piensos, los bene- 
^ficiaírios los retirarán directamente de? ¿¡bs alma
cenes del,Servicio Nacional del Trigo.

Artículo 64. En las provincias productoras ac
tuarán como almacenistas de subproductos de moline- 
ríc, triguillo y resto de limpia, sin beneficio comercial; 
alguno, los fabricantes de harinas, que quedan obli
gados a realizar la distribución directa al consu
midor, de acuerdo con las órdenes que curse esta 
Comisaría 'General a la- Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo y a las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos.

Artículo 65. En las poblaciones deficitarias, los 
cupos que reciban las mismas serán distribuidos 
por las Delegaciones Provinciales de /Abasteci
mientos, a través de los almacenistas habituales, 
y de acuerdo con los coeficientes que fijará la Jun
ta a que se hace referencia en el artículo 60 de es
ta Orden.

Artículo 66. Los precios de los salvados y sub
productos de molinería y restos de limpia serán 
propuestos a esta Comisaría General para su apro
bación, con arreglo a lo dispuesto en la .circular 
núm. 511, recogiendo la Caja de Compensación de Al- 
m>acenistas, existente en cada provincia, los redon- 
deos centesimales,- si los hubiere.

V I I 
VARIOS ’ 

. Simiente de trigo
Artículo 67. Él Servicio Nacional del Trigo su

ministrará a los agricultores semilla de trigo úni
camente por el procedimiento de canje, no reali
zando préstamos ni venta de semilla, salvo casos * 
•excepcionales debidamente - justificados, para fin-. 
cas de nueva explotación y autorizados por el Dele
gado Nacional. •

Circulación, .— Necesidad de guía única
Artículo 68. Los productos intervenidos por 

el Servicio Nacional del Trigo no podrán circular 
sin ir acompañados de la guía única reglamentaria, 
extendida por el Jefe provincial correspondiente, 
que actuará con facultades delegadas de la Comi
saría General de Abastecimientos y Transportes, 
de acuerdo con el artículo 31 de la Ley de 24 .de 
junio de 1941, castigándose su incumplimiento con 
incautación automática de la mercancía, sin per
juicio de las sanciones de otro orden en que puedan 
incurrir los responsables de estos hechos.

Se exceptúan, no obstante, los productos inter
venidos que se trasladen desde las ñncas de los pro 
ductores o desde sus paneras a los almacenes del 
Servicio Nacional del Trigo, a los molinos o de una 
finca a otra del mismo propietario, dentro de la 
misma provincia, y entonces bastará con que vavan 
respaldados por el modelo G-l del Servicio Nació- 
nal d*el Trigo.

Si el traslado se efectúa entre fincas de un mis
mo propietario, pero situadas en distinta provin
cia,-se ‘necesitará permiso espacial del Delegado 
Nacional del Trigo.

Artículo 6^. El, Ser^cio ‘Nacional del Trigo 
dará preferencia para la distribución del ganado ca
ballar o mular de trabajo, abonos nitrogenados y 
semillas seleccionadas que por su intermedio se 
realice, a aquellos agricultores que entregúen 
mayor cantidad de trigo al Servicio Nacionial. '

Artículo 70. EL incumplimiento, desobediencia 
o inejecución de cuanto s*e dispone en la presente 
Orden será sancionado por la Fiscalía Superior de 
Tasas, de acuerdo con lo prevenido en su Ley Or
gánica de 30 de septiembre" d-e 1940 y demás dis
posiciones complementarias, o, en su caso, de la 
circular 467 de la Comisaría General d^e Abasteci
mientos y Transportes.

Artículo 71. Se autoriza al Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo para dictar las dis
posiciones complementarias para el mejor cumpli
miento de cmanto s-e establece en la presente cir
cular. , ' - .

Artículo 72. ; Queda subsistente lo dispuesto 
por la circular número 383, de 14 de junio de 1943. 
en cuanto no se oponga a los qué por ésta se*regula, 
y se anulan las circulares números 57?, 611 y de
más disposiciones dictadas por esta Comisaría, que 
contradigan lo ordenado en la presente.

_ Madrid, 21 de junio de 1947. — El Comisario- 
general, José de Corral Sáiz.

(Del “B. O. del E.” núm. 180, 
d-e fecha 29-6-47). j
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iel otro ejemplar se entregará a los interesados decla
rantes para, que con él puedan realizar entregas de 
productos en los almacenes del Servicio Nacional del 
Trigo y gestionar las reservas para panificación,, si 
les interesa, cumpliendo los requisitos que se dirán. 
Cuando por el declarante no se solicite reserva Para 
consumo, su declaración C-l se entenderá totalmente 
terminada con obligación de entregar en el Servicio 
Nacional del Trigo toda, la cosecha de cereales pamti- 
cables, con excepción de Lo reservado para siembra.

Cuarta. A todas las Alcaldías de la provincia se 
(enviarán a reembolso impresos C-l y C-1R a, razón 
de 0’05 pesetas por ejemplar, más los gastos de co
rreos; una vez. recibidos",'reclamarán los que les falten 
a la Jefatura Provincial del Servicio Nacional del 
Trigo.

Quinta. Al finalizar el período declaratorio en mo
mento que se anunciará, los Secretarios de los Ayun- 
tamierttos rendirán, a modo de resumen, un C-l mu
nicipal que contenga la'suma de cada uno de los da
tos declarados po.r todos los productores.

Reservas de cereales para panificación
Sexta. Estas reservas se concederán con arreglo 

a las siguientes cantidades máximas, que podrán ser 
reducidas a instancia del interesado, si las cree ex
cesivas :

Doscientos cincuenta kilogramos de cereal, por 
persona y año, para el productor cabeza, de familia, 
que administre y dirija personalmente la explotación, 
aun cuando no se,ai varón y sus obreros fijos y por 
cada, obrero -eventual reducido a- fijo, computándose 
por cada un0 de éstos 300 peonadas o jornales anua
les; a estos efectos se podrán considerar como obre
ros fijos los familiares del productor que sean varo-, 
nes, tengan la edad de 14 a 70 años y se dediquen ex
clusivamente a labores agrícolas.

Ciento veinticinco kilogramos de cereal, por per
sona y año, para los familiares y servidumbre do
méstica del productor y familiares de los obreros 
fijos. ‘

Cien kilogramos de cereal por persona y año, para 
los rentistas e igualadores, sus familiares y servidum
bre doméstica. *-

A estos efectos de reserva, se considerarán, en 
principio, como rentistas todas las personas que re
sidan en lugar distinto al en que tienen enclavadas 
las fincas; si éstas alegan su condición de verdade
ros productores o cultivadores directos, habrán de 
probarlo a satisfacción de la Delegación de Abaste
cimientos que autorice la reserva.

En principio, si por esta Jefatura, no se acuerda 
otra cosa, en cada caso todos los productores reser
vistas habrán de entregar un cüpo forzoso de trigo 
o centeno que, como mínimum, será igual al 50 por 
100 de las reservas de consumo; a los rentistas-re
servistas no se les exigirá entrega de cupo forzoso. 

Tramitación de la reserva, cuando las personas con
sumidoras residan en esta provincia

Séptima. El productor, reintista o igualador, con 
su ejemplar del C-l ó C-IR, comparecerá en la De
legación Provincial de Abastecimientos en la capi
tal, y en las Delegaciones focales en los pueblos, en

, SECCION QUINTA
Delegación Provincial de Abastecimientos 

y Transportes ,
y Jefatura Provincial del Servicio Nacional del Trigo

- INSTRUCCIONES CONJUNTAS
para efectuar las declaraciones de cosecha modelo C -1 
y para obtener reserva de cereales panificables en la 

actual campaña cerealista . .
De acuerdo con el Decreto de 10 de octubre de 1946 

(“Boletín Oficial del Estado” del 22) y con la. circular 
de la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes número 628, publicada en el “Boletín Oficial 
del Estado” número 180, de 29 de junio último, a 
continuación se indican las normas que deben ob
servarse para que los productores, rentistas e iguala
dores de.jesla provincia formulen declaraciones jura
das en el impreso especial, modelo C-l y C-1R o C-l i), 
cosecha de 1947, en relación con el ganado de las ex
plotaciones agrícolas y las superficies sembradas y 
cosechas obtenidas de los productos siguientes: trigo, 
centeno cebada, avena., almortas, garbanzos negros, 
veza, yeros, algarrobas (vulgo Lenteja negra), lente
jas, garbanzos blancos, habas, guisantes finos y gui
santes forraljeros,

Primera. La declaración se formulará por dupli
cado totalmente, en un solo acto, ante los Secretarios 
de los Ayuntamientos, rellenando Los datos que se re
claman en las tablas 1, 3 y 4 del C-l y en loé datos ge
nerales y tablas 1 y 2 del C-1R, observando exac- 

- lamente las instrucciones 2.*, 3.\ 4.- y 6-, publicadas 
para la campaña pasada en él “Boletín Oficial” de 1» 
provincia número 148, de 2 de julio de 1946. Las ta- 
iblas 5 y 6 del C-l y las 3 y 4 del C-1R deben quedar 
totalmente en blanco.

Segunda. En la tabla 2 del C-l se batán constar 
exclusivamente los datos referentes a la “superficie 
sembrada”, “cosecha obtenida” y reserva “para siem
bra.” de cada uno de los cereales y leguminosas de
tallados en la misma, debiendo estos datos ser exac
tos, puesto que incurre en responsabilidad el que co
mete en la declaración de cosecha obtenidai un error 
superior al 8 por 100 de la misma. Los demás datos 
de “cupo forzoso”, “para consumo de la explotación”, 
“para venta al Servicio Nacional del Trigo” y “total’ , 
deberán dejarse en blanco para .ser fijados y rellena
dos directamente por el Servicio Nacional del Irigo. 
Unicamente para la. cebada y avena habrá de hacerse 
constar obligatoriamente en la casilla de “cupo for
zoso” el impuesto para estos productos por la Junta 
Agrícola Local.

Con carácter preferente es obligatorio reservar 
para siembra la cantidad necesaria para sembrar la 
superficie de fierra que para cada producto haya sido 
fijada a cada agricultor por la Junta Agrícola Local, 
puesto que el Servicio Nacional del Trigo no sumi
nistrará semilla, más que por el procedimiento do 
banje. ,

Tercera. A medida que se formalicen las declara
ciones, los Secretarios de los Ayuntamientos remitirán 
diariamente ün ejemplar de las mismas a la oficinal 
de la Jefatura Provincial del Servicio' Nacional del 
Trigo, sita en Zaragoza, calle Madre Rafols, núm. 1,

* . --
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donde ‘aparazecan inscritais a efectos de racionamien
to las personas qud hayan de obtener reservas de ce
reales, presentando la oportuna solicitud' reintegra
da en -el impreso que se facilitará por las Alcaldías 
(modelo anexo número 1, circular 628 de la. Comisa
ría General de Abastecimientos y Transportes), así 
como las tarjetas de abastecimiento y colección de 
cupones.
Cuando parte de las personas que figuran roano 

reservistas en el C-f ó C-iR están inscritas a efec
tos de abastecimientos en una localidad, y parte en 
otra o varias, será preciso presentar una solicitud 
distinta (modelo anexo número I) en cada una de 
las Delegaciones de Abastecimientos en relación con 
las personas que figuren en cada, una de ellas.

Cuando se desee reserva para los obreros even
tuales se presentará con «1 C-l, también en la Dele
gación de Abastecimientos en* cuyo municipio se 
cultiven las fincas, solicitud reintegrada, indepen
diente de la anterior, en .el impreso especial que tam
bién se facilitará por las Alcaldías (modelo anexo 
número 3).

La Delegación Provincial de Abastecimientos en 
la capital y las locales en los pueblos, a la vista de 
estos documentos presentados, expedirán el corres
pondiente oficio-concesión de reserva (modelo ane
xo número 2) en la cantidad que proceda (por .se
parado, oficio distinto para obreros eventuales en 
modelo an^exo número 4), cuyo oficio u oficios en-^ 
tregarán a los interesados.

Dicho oficio u oficios (pudiendo ser también varios 
cuando procedan ,de distintas Delegaciones de Abaste
cimientos), en unión dél C-l respectivo, será presen 
tado en las oficinas del Servicio Nacional del Trigo 
de Zaragoza (Madre Rafols, número 1), en donde se 
autorizará lar cartilla m'aquilera por la cantidad de 
cereal concedido.

Las Delegaciones Locales de Abastecimientos po
drán remitir por correo a dichas oficinas del Servicio 
Nacional del Trigo los C-l con los oficios de concesión 
de reserva-, y por conducto de las Alcaldías serán de
vueltos dichos impresos C-l con la cartilla maquilera. 
autorizada. Cuando las solicitudes de reserva se tra
miten en la misma localidad en que se ha- practicado 
la declaración C-l, si esta tramitación se efectúa a la 
vez que la declaración, los Secretarios de los Ayunta
mientos podrán remitir al Servicio Nacional del Tri
go, a la vez y al día, no sólo un ejemplar del C-l, 
como se indica en la- instrucción 3.a, sino los dos ejem
plares, acompañados del oficio u oficios de concesión 
de reserva. . -

1 rarm,tación de la reserva cuando las personas consu- 
Tmdoras r^sldau en ot^a provincia

Octava. En el caso de que lasxpersonas reservistas 
residan, a efectos de abastecimientos, en otra provin- 
cía, inmediatamente después de formulada la decla
ración de cosecha, modelo C-l ó C-1R, en primer lugar 
y utilizando el ejemplar C-l del -interesado, se en
tregará en el Almacén del Servicio Nacional' del Tri
go la. cantidad de cereal a que el titular calcule que 
asciende la reserva que le corresponde, a tenor de los

porcentajes máximos anteriormente expuestos que 
pueden concederse para cada persona y año. El Jefe 
del Almacén del Servicio Nacional del Trigo, además 
de extender negociable para pago del cereal, le ex
pedirá un resguardo especial de entrega para reserva 

- (modelo anexo núm. 5). Este resguardo especial de 
entrega, con el C-l, se presentará 'en la Delegación de 
Abastecimientos del lugar de producción del cereal, 

, en donde se proveerá al interesado de un certificado 
(modelo anexo núm. 6) acreditativo del total de 
personas que han de beneficiars'e de la reserva en 
la provincia en la que han de consumir di cereal 
panificable. . ' ■ .

Provisto el interesado del resguardo especial (mo
delo número 5) y de la certificación (modelo núm. 6-), 
presentará dichos documentos con la. solicitud perti
nente (modelo número 1) en la Delegación de Abaste

. cimientos de su residencia, acompañando también 
tarjetas de abastecimiehto y colecciones de cupones, 
en demanda de que se le expida el oficio de concesión 

. de reserva (modelo número 2).

Una vez el solicitante en posesión»del oficio-con
cesión (modelo número 2), lo entregará, en unión del 
resguardo acreditativo de la entrega de cereal (mo- • 
delo^ núm. 5), en la< Jefatura Provincial dej Servicio 
Nacional del Trigo de la. provincia en la que ha de 
consumirse la reserva, en donde ya definitivamente le 
proveerán de autorización o vale para la compra, de 
harina en una fábrica.

Observaciones generales
Novena. Todos los impresos o modelos que se. 

enumeran en la circular 628 de la Comisaría General 
(anexos modelos números i, 2, 3, 4, 6 y 7) y en estas 
instrucciones, que han de ser utilizados por las De
legaciones Locales de Abastecimientos de esta pro
vincia, serán suministrados por la Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Transportes. -

Décima, Aparte de lo detallado en estas instruc
ciones, las Delegaciones Locales de Abastecimientos 
cumplimentarán con la máxima puntualidad y exac
titud todos los demás séiwicios oMenados por la ex- 
presaída circular 628 de la Comisaría. General, advir- 
tiéndo que todas las dudas deberán consultarlas a la 
Delegación Provincial de Abastecimientos o Jefatura 
Provincial del Servicio Nacional de] Trigo, según co
rresponda.

l^ndécima.« Estas instrucciones han merecido el 
superior asentimiento y autorización del Excelentísi
mo Sr... Gobernador civil, Jefe de los Servicios Pro
vinciales de Abastecimientos y Transportes. ;

Zaagoza, 7 de julio de 1947. — El Jefe provincial 
del Servicio Nacional del Trigo, Cipriano Mia/ta. — 
V.# B.°: El Gobernador civil interino, Jefe de los Ser
vicios Provinciales de Abastecimientos y Transportes. 
José María García-Belenguer.
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Núm. 2.995
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes 
de Zaragoza

De interés para los productores de garbanzos

Se pone *en conocimiento de los 
señores Alcaldes Delegados loca
les de Abastecimientos y Trans
portes de los municipios de esta 
provincia que al pie d-e la presente 
se indican, la obligación que tie
nen de remitir antes del día 15 de 
los corriente^ las relaciones de los 
productores de garbanzos ‘exis
tentes para la. campaña de 1947 a 

1948 (modelo C-2), significándo
les que de no hacerlo así se enten-/ 
derá que los referidos productores 
renuncian al derecho de reserva, 
y, por tanto, a partir de la citada 
fecha se considerará por estos 
Servicios Provinciales como de 
tenencia clandestina cuantas can
tidades de garbanzos se encuen
tren' en poder de aquéllos sin que 
estén amparadas por la declara
ción C-l y libreta de' productor,

Relación que se cita:
. Aguilón, Almunia de Doña Go- 
dina (La), Bulbuente, Calatorao,

Gastejón de Valdejasa, Cinco Oli
vas, Contamina, Cuarte de Huer- 
va, Embid da la Ribera, Gelsá, 
Illueca, Mesones de Isuela, Mie- 
des, Montón, Muela (La), Pedro- 
la, Remolinos, San Mateo de Gá- 
llego, Santa Eulalia de Gallego, 
Sástago/ Tos'os, Vierlas y Zuera.

Zaragoza, 5 de julio de 1947.* 
El Gobernador civil interino, Jefe 
de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes, 
José María García-Belenguar,

Titi. Hogar Plgnatelli.-*XaragGxa
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Artículo 11. Si en algún pueblo el cupo de tri
go no resultara el adecualdp a juicio de la Junta 
Agrícola Local, ésta, dentro de un plazo de* diez 
días, podrá solicitar la modificación en más o en 
menos qne estime de justicia, remitiendo la recla
mación al Jefe provincial del Servicio Nacional del 
Trigo, quien con su informe y con el de la Jefatura 
Agronómica lo elevará a la Delegación Nacional del 
Trigo para su. resolución definitiva.

Los cupos de trigo asignados a cada término 
municipal se considerarán firmes a los diez días de 
comunicados a los Ayuntamientos, si dentro de 
dste plazo no. se hubiese presentado reclamación 
alguna por la Junta-Agrícola Local correspondiente, 
o si formulada ésta no fuese contestada dentro de 
los veinte días siguientes. " .

Artículo 12. Una vez firmes los cupos de trigo 
de cada .término municipal, los Jefes provinciales 
del Servicio Nacional de] Trigo señalarán directa
mente el cupo correspondiente de- trigo a aquellos 
agricultores qué cultiven cereal a partir de una de
terminada superficie, que será fijada a cada provin
cia por la Delegación Nacional del Servicio Nacio
nal del Trigo. '

Este señalamiento del cupo individual se hará 
citando al agricultor a la Oficina de la Jefatura 
Provincial del Servicio Nacional del Trigo: para que 
aporte datos de su cosecha y necesidades, a fin de 
que, a la vista de los mismos y de los que posea la 
Jefatura, sé acuerde el cupo por el Jefe-provinlcial. 
De no llegarse a un acuerdo, se pedirá informe por 
el interesado' a la Jefatura Agronómica. El informe 
de ésta, junto con el del Jdfe provincial fiel Servicio 
del Trigo, se remitirá a la Delegación Nacional del 
mismo, para que, sin ulterior recurso, adopte ésta 
la resolución definitiva. '

Las Juntas Locales Agrícolas harán la distribu
ción de la diferencia del cupo mu-nicipal egitre los 
demás agricultores del término.

La relación de la distribución, hecha del cupo 
de trigo señalado a cada agricultor estará expues
ta al público en cada Ayuntamiento durante un pe
ríodo de quince días, y los interesados podrán ele
var reclamación ante la.Jefatura provincial del Ser
vicio Nacional del Trigo, la cual, con el informe de 
la Junta Agrícola Local y el de la Jefatura Agronó
mica, resolverá definitivamente, sin ulterior recur
so en el plazo de veinte días a partir der su inter
posición. 1 .

En dicho plazo, la Jefatura provincial contestará 
a las reclamaciones que sean estimadas, quedando 
sin contestar aquellas sobre las que recaiga resolu- 
éión desfavorable.
Normas para la fijación de cupos de los restantes 

/ producto®
Artículo 13. Los cupos de los restantes produc

tos se fijarán por las Jefaturas Provinciales del Ser
vicio Nacional del Trigo, con arreglo a las normas 
actualmente en vigor y a las que a tal efecto pueda 
establecer la Delegación Nacional del mismo.

Plazos de entrega
Artículo 14. A propuesta del Servicio Nacional 

del Trigo, la Comisaría General fijará los plazos de 
entrega, por provincias, de los cereales panificable^

en los cuales deberá haberse terminado la recogida. 
Pudiendo llegar a establecer una depreciación en el 
valor de éstos, cuando sean entregados transcurri
dos dichos plazos, sin causa justificada, indepen
dientemente de las Canciones que -correspondan.

4efe de Almacén y Almacenes
Artículo 15. El Servicio Nacional del Trigo de

signará, además do los actuales Jefes de Almacén, 
un número de Jefes volantes suficientete para aten
der las necesidades de recogida en cada provincia.

Tanto ajos Jefes der Almacén fijos como volan* 
tes, se les designarán zonas de actuación. Se harán 
cargo de la zona que se les designe y estableteerán 
el servicio de modo que quede controlada en, las eras, 
siempre que sea posible, la producción total de ce 
reales panificables, al objeto ;de irla adquiriendo so
bre las mismas y transportándola, a las fábricas de 
harinas para su molturación. El almacenamiento de 
d,ichos cereales sólo se realizará en los almacenes 
del Servicio Nacional del Trigo cuando se haya ter
minado de efectuar en las fábricas. -

Para activar esté servicio utilizarán el. material 
móvil de que disponga la Agrupación Automóvil de 
resta Comisaría General, más los camiones que exis
tan en las respectivas provincias y que puedan ser 
sutilizados. ,

Artículo 16. El Servicio Nacional del Trigo de
berá dotar a los Jefes de Almacén, tanto si son fijos 
como volantes, dé almacenes adecuados a la pro
ducción de la zona de influencia en-que se encuen
tren situados los mismos.

En¿ aquellos municipios donde no ^existan alma
cenes del Servicio Nacional del Trigo ni fábricas de 
harinas, el almacenamiento correrá a cargo de un 
Jefe volante de Almacén, que lo realizará en los 
locales qué le facilite el respectivo Ayuntamiento; 
el aludido J^efe formalizará los contratos de dichos 
almacenes y el Jefe Provincial del Servicio Nacio
nal del Trigo destinará los cereales a cumplimentar 
las adjudicaciones que se le asignan por la Comi
saría General. ' ,

Artículo 17. Al propio tiempo, el Servicio Na
cional del Trigo deberá adoptar las medidas perti
nentes al objeto .de que los Almacenes del Servicio, 
desde que comience la recolección se encuentren 
dotados de los élmentos precisos, báscula, saquerío 
y personal auxiliar, Fijarán los días y horas de aper
tura de forma que se puedan .dar las mayores faci
lidades al labrador para la 'entrega de sus productos, 
procurando siempre que sea posible, que los alma
cenes permanezcan abiertos el mayor número de 
días y horas posible, especialmente en los períodos 
intensos de la recolección. . .

Artículo 18. Todos los Jefes * Provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo asignarán las partidas 
de cereales que se destinen al consumo de provin
cias deficitarias, de almacénete situados en locali
dades que cuenten pon estación de ferrocarril, o 
desde las cuales sea más fácil o inmediata la sa
lida. .

Impurezas
Artículo 19. A los repétidos Jefes de Almacén 

corresponde evitar en lo posible que los trigos que 
contengan más del 5 por 100 de impurezas sean 
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mezclados con los limpios, de jnen|or porcentaje 
de impurezas.

. " I I I
DECLARACION DE COSECHA 

Declaraciones .
Artículo 20. Todos los productores vendrán 

obligados a realizar declaraciones tanto de la super
ficie sembrada como de las cosechas que obtengan.

Para el trigo esta declaración se realizará en dos 
tiempos: en el primero, cuyo plazo expirará el 10 
de junio actual, se recogerán los datos de super
ficie sembrada y semilla obtenida, no admitiéndose 
reclamaciones ni rectificaciones por ningún concep
to con posterioridad a la citada fecha.

En el segundo período, tanto para el trigo como 
para los demás productos qu^ se mencionan en 
estas normas, todos los productores e igualadores 
vienen obligados a formular ante las Juntas Agrí
colas Locales, en. el plazo que oportunamente de
termine la Delegación Nacional del Servicio Nacio - 
?nal del Trigo, la declaración de cosecha modelo 
C-l, C-l o C-li, respectivamente, relativa a los pro
ductos indicados en el artículo l.° de esta circu
lar y en la forma prevista en el artículo 21 de la 
Ley de 24 de jumo de 1941.

Dichas declaraciones contendrán los datos si
guientes: superficie sembrada; semilla utilizada; 
cosecha recogida; reservas para siembra; reservas 
para consumo; diferencia entre cosecha total y la 
suma de la reserva, que se denominará “.disponi
ble'” y que se anotará en la casilla denominada “pa
ra venta al Servicio Nacional del Trigo”.

El Jefe provincial anotará en la cabilla corres
pondiente el tupo mínimo previo de entrega que se 
le haya fijado.

También se detallan en las hojas C-l, C-1R o 
C-li, los datos de familia, servidumbre doméstica, 
obreros fijos y familiares de éstos, obrdnos even
tuales equivalentes a fijos, indicando asimismo el 
número de cabezas de ganado de todas clases (de. 
renta y trabajo) que posean, todo ello dentro del 
formulario establecido.

Revisión de declaraciones . ,
Artículo 21. En el plazo de tres meses a partir 

de la fecha en que los agricultores formulen ante 
las Juntas Agrícolas Locales las declaraciones de 
cosecha modelo C-l, C-1R o C-li, la .Ddle-gación 
Nacional del Servicio Nacional del Trigo remitirá 
a esta Comisaría General certificaciones expedidas 
por los Jefes provinciales de dicho Servicio, acre
ditativas de las revisiones realizadas por el perso
nal de inspección que designe el Jefe provincial, de 
las declaraciones correspondientes a los a§Ticulto- 
tores de su jurisdicción en las que se haga constar 
su estimación sobre la exactitud de los datos con
tenidos en las referidas declaraciones o la$ inexacti
tudes o falsedades que pudieran encerrar las mismas, 
procurando dar a. esta revisión la mayor amplitud 
compatible con las demás necesidades del Servicio. 
En caso de falsedad, se aplicarán las sanciones perti
nentes y se dará cuenta a mi autoridad, al objeto de 
adoptar las determinaciones a que haya lugar.

., IV.
RESERVAS DE PRODUCTOR

Reservas de consumo
Artículo 22. En las declaraciones de ’ cosecha, 

únicamente se admitirán como deducibles en con
cepto de reserva de cereales paníficables las canti
dades siguientes:' -

a) Obligatoriamente la cantidad necesaria pa
ra sembrar en el próximo año agrícola la superfi
cie d-e tierra qud de cada producto haya sido fijada 
a cada agricultor por la Junta Agrícola Local.

b) También será obligatoria la reserva de 
“doscientos cincuenta kilos” por persona y año 
para el productor y sus obreros fijos, y por cada 
obrero eventual reducido a fijo, computándose por: 
cada uno de éstos trescientas peonadas o jornales 
anuales. El cálculo del número de obreros nece
sarios se hará de manera que queden atendidas las 
labores normales de la explotación ordenadas por 
el Ministerio de Agricultura, a uso y costumbre de 
buen labrador y las escardas.

c) Ciento veinticinco kilos de trigo por per
sona y año para los familiares y servidumbre do
méstica del productor y familiares de los obreros 
fijos.

d) La cantidad necesaria para el pago de igua
les.

e) La parte' de renta que represente la reserva 
para la alimentación, del rentista, de sus familiares 
y servidumbre doméstica., a Aragón de “100 kilos ” 
por persona y año, única cantidad que los rentistas 
podrán percibir en especie de sus arrendatarios.

La reserva de los uigualadores” será, como la de 
los “rentistas”, de “100 kilos” por persona y año 
para sí,, sus familiares y servidumbre doméstica.

Normas para las peticiones de reserva y su concesión
Artículo 23. rToda persona que desee hacer efec

tivo el derecho de “Reserva de cereales panificables 
para propio consumo” en su calidad dé1 productor, 
rentista o igualador para sí y para sus familiares, 
servidores domésticos, obreros fijos y familiares 
de los mismos, o sólo para alguno de ellos, duran
te la campaña 1947-48, y siempre "que dichos ce
reales hayan de consumirse en la misnia provincia 
en que -estén enclavadas las fincas sobre cuya pro
ducción ha de obtenerse la reserva, solicitará pre
viamente a la Delegación de Abastecimientos de la 
localidad en quo residan las personas que hayani de 
usar de taL reserva, de las incluidas numéricamente 
en el C-l del Servicio Nacional del Trigo 'de que sea 
titular, se le provea de documento acreditativo de 
que se ha verificado el corte de los cupones para 
suministro de. pan'dd las colecciones de cupones de 
racionamiento de las mismas, a cuyo efecto presen
tará cpn tai solicitud (modelo anexo númiero 1), las 
tarjetas de abastecimiento y colecciones de cupones 
de racionamiento a ellas relativas y el citado C-l del 
Servicio Nacional del Trigo.

Artículo 24. La Delegación de Abastecimientos 
y Transportes, a la presentación de la instancia y 
documento referido, procederá —si las colecciones 
de cupones de racionamiento no cardken de los cu-
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